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Franqueo concertado

Artículo 1. G—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas.adyacentes, C .anarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se. mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al 	 .
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tan a los-editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

,..--
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuneio3 en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

. ADVERTENCIA.—No se insertará ningún eiticto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.- 1	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
'Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 18
Seis meses . . 	 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id, 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los-años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . • 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 . 	 • 	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1 .00 	 »

dos años anteriores. 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200	 >>

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
—
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GOBIERNO CIVIL'
DE LA:

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.425

CIRCULAR
Sección Provincial de Admón. local

El • Boletín Oficial del Estadio» nú-
mero 79, correspondiente al día 20
del mes en_curso, publica una Cir-
cular del llimo. Sr. Director General
de Administración Local, interesando
la confección y envio a la Sección
Especial de Estadística del Ministe-
rio de la" Gobernación de la corres-
pondiente a Presupuestos, y la cual
dice así:

» Cópiese de la página mil ciento
ochenta y seis, del mencionado pe-
riódico, columna primera desde
.donde dice •CIRCULAR PAPA
QUE LOS JEFES DE LAS SEC-
CIONES PROVINCIALES DE AD-
MINISTRACION LOCAL»... hasta
terminar el último párrafo que di-
ce »LOS SRES. GOBERNADORES
CIVILES CUIDARAN DE DAR LA
PRESENTE ORDEN CIRCULAR LA
DEBIDA PUBLICIDAD etc. etc...

Después se agregará »Lo que ha-
go p úblico en este periódico oficial
para conocimiento de los Ayunta-
mientos, Secretarios e Interventores
de la p rovincia, esperando que cum-
pl imentarán el servicio ordenado con
el detalle que se interesa en los pla-
zos máximos que la mencionada
Circular señala.

Córdoba a 25 de' marzo de 1950.
-El Gobernador Civil, José Marfa
Revuelta Prieto.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, cor respondiente al
segundo trimestre del presente año,
empezará el día 1. G de abril próximo
y terminará el 15 del mismo res, pa-
tentes que han de abonarse en las
oficinas reCaudatorias sin que se in-
tente hacerlas efectivas en los domi-
cilios de los contribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el vigente
Estatuto de Recaudación.

Córc.loba 25 de marzo de 1950.
Angel González.- V.° B.°: El De-

legado de Hacienda, Vela Hidalgo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 1.415

Solicitudes de servicios' de transportes mecá-
nicos por carretera

INFORMACION PUB LICA.
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea de transporte público regular de
viajeros por carretera de CORDOBA
A CERRO MURIANO, y en cumpli-
miento del artículo once del Regla-
mento de nueve de dieçiembre de mil
novecientos cuarenta y nueve (B. O.
de doce de enero de mil novecientos
cincuenta), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles,
contado a partir de la publicación de
este anuncio en ei BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan las en-
tidades y particulares interesados,
previo examen del Proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas durante las
horas de oficina, presentar ante esta
cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de—la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y del de Coor
dinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entif
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con

4

derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el funddmento
de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta
información, a la Excelentísima Di-
putación Provincial, al Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Córdoba, Sin-
dicato Provincial de Transportes y a
los concesionarios de servicios re-
gulares de la misma clase, que a
continuación se mencionan por tener
sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita.
Concesionarios.—Lineas.

Don Joaquín Cabezas Fresno, Be-
¡alcázar a Córdoba.

Don Joaquín Cabezas Fresno, El
Viso a Córdoba.

Don Joaquín Cabezas Fresno, Po-
zoblanco a Córdoba. 	 •

Doña María del Carmelo Rubio
López, Villaviciosa a Córdoba..

Don Epiranio López Antón, Fuen-
te Obejuna a Córdoba.

Anónima Alsina Graells de A. T.,

Almaden a Córdoba.
Córdoba, veinte de marzo de mil

novecientos cincuenta.- El Ingeniero
Jefe, Pedro F. de Santaella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 1.416

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por carretera

1NFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros ‘ por carretera de VILLA-
VICIOSA A ESTAC1ON FERREA
DE ALHONDIGUILLA, y en cumpli-
miento del artículo once del Regla-
mento de nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve (B. O.
del doce de enero de mil novecientos

cincuenta), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles.
contado a partir de la publicación de

este anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia; puedan las en-
tidades y particulares interesados,
previo examen del Proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas durante las
horas de oficina, presentar ante esta
cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y del de Coor-
dinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

• Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con •
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, Ayuntamiento de Villavi-
ciosa y al Sindicato provincial de
Transportes.

Córdoba veinticuatro de marzo de
mil novecientos cincuenta.- El Inge-
niero Jefe, Pedro F. de Santaella.

	n-•411-•-n	

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Rute

Núm. 1.338

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta

villa, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

contribuyentes de este término mu-
nicipal que ha de servir de base pa-

ra el repartimiento que se gira a to-
das las tierras incluidas en el mismo
para sufragar los gastos que oca-
sione en concep to de cuota de la Her-
mandad y del Servicio de Guardería
Rural, durante el año en curso, que-

da expuesto al público por térrhino

Núm. 1.423

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta prg.-
vincia.

hago saber: Que el plazo para
Proveerse en p eríodo voluntario de
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de OCHO DIAS, contados desde
el siguiente al en que aparezca este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para oir las reclama-
ciones que en su caso se produzcan.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional-Sindicalista.

Rute a diez y seis de 'marzo de
mil novecientos cincuenta.- Juan M.

Recaudación Ejecutiva de Contribuciones

Zona de Fuente Obejuna

Núm. 1.292
Sociedad Stolverg y Westfalia' -

Fuente Obejuna.
Participo a Vi. que obra en poder

de esta Recaudación una certifica-
ción de apremio contra Vd. por el
concepto Minas-Canón. 530 .Tolo-
sae, año 1949, cuyo importe de pe-
setas 724`85, puede hacerlo efectivo
con el recargo del 10 por 100 más el
reintegro, en los diez días siguientes
al recibo de esta notificación, en la
oficina recaudatoria, advirtiéndole
que transcurrido dicho plazo queda-
rá incurso en el recargo del 20 por
100.

Fuente Obejuna 28 de febrero de
195@. e El Recaudador, R. Beltráne

Ptas.

Principal. 	  724'85
. 10 por 100. 	  	  7248

10 por 100.. 	  72'48
Reintegro. 	 - 	 6'50

Total 	 -876'31

Oficina Recaudatoria: Calle Pe-
droches, 35 (Belmez).

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.357
EXPROPIACIONES

.Expediente de ocupación temporal
forzosa motivado por la utiliza-
ción de aguas para las Obras del
Abastecimiento de Lucena.
Término municipal de Rute

Visto el expediente instruído para
decretar necesaria la ocupación tem
poral forzosa de la Acequia denomi-
nada del Nacimiento del Río Anzur.
al Molino Nuevo en el, termino mu-
nicipal de Ruiz, al objeto de utilizar
aguas de la misma para las obras
de Abastecimiento de Lucena.

Resultando, que publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba de fecha. 25 de oc-
tubre de 1949, el edicto referente al
expedieme de expropiación motiva-
do por las obras del Trozo 2.° de
dicho Abastecimiento, se dedujo por
la dirección facultativa de las obras
la necesidad de ocupar temporal-
mente la Acequia mencionada al ob-
jeto de derivar hasta un máximo de
10 metros cúbicos dial ios, por tiem-
po de dos arios, para las atenciones
de la construcción.

Resultando, que acordada por es-
ta Dirección la tramitación del opor-
tuno expediente, se notificó de este
acuerdo a los usuarios de la Ace-
quia, concediéndoles un plazo de 15

días para presentar reclamaciones,
dentro del cual la formularon tres de
ellos, fundándose en que las obras
del Abastecimiento, si bien estan de-
claradas de utilidad pública por la
condición 11. a de la Orden del Mi-
nisterio de Obras Públicas de 2 de
Julio de 1947 (B. O. del Estado de
25 de octubre), tal declaración no es
firme por hallarse recurrida ante el
Tribunal Supremo, por lo que piden
se deje en suspenso el acuerdo de
ocupación hasta que se dicte Sen-
tencia, anunciándose en otro caso

acción de resarcimiento de daños
y perjuicios según la Ley de 5 de
abril de 1904 .

Resultando, que el encargado del
Registro de Aguas Públicas, informa
no hallarse inscrita la Acequia de
que se trata, no siendo por tanto
concesionarios los usuarios men-
cionados.

Resultando, que la Abogacía del
Estado dictamina favorablemente la
resolución del expediente.

Considerando, que las obras del
Abastecimiento están declaradas de
utilidad pública por Orden del Mi-
nisterio de Obras Públicas de 2 de

julio de 1947, y no constando la
suspensión de tal acuerdo, la inter-
posición del recurso contencioso no,
es obstáculo para que aquel se lleve
el la práctica, según tiene resuelto
esta Dirección con fecha 16 de ene-
ro-del corriente ario, en el expedien-
te fundamental que origina el pre-
sente, cuya resolución inserta el BO-
LETIN OFICIAL de la 'provincia de
Córdoba, fecha 30 del mismo mes.

Considerando, que la declaración
de utilidad pública de una obra lleva
consigo el derecho a las ocupacio-
nes temporales que su ejecución
exija, tenieado el acuerdo de esta.
necesidad carácter ejecutivo según,
'determina el artículo 58 de la Ley de
10 de enero de 1879.

Considerando, que el no hallarse
inscrito el aprovechamiento de la
Acequia origina la presunción de que
el mismo sea abusivo, por lo que, en
evitación de un posible pago indebi-
do, ha de dejarse en suspenso el de
cualquier indemnización que proce-
diera, hasta tanto no se demuestre
por los usuarios su derecho.

Considerando, que en la sustati-
ciación de este expediente se han
cumplido los preceptos legales que
regulan la materia.

Esta dirección, en uso de las atri-
buciones que le confiere la Ley de 20
de mayo de 1932; ha resuelto:

1. 0 - Desestimar las oposiciones
formuladas, declarando en su con-
secuencia necesaria, con carácter
ejecutivo, la ocupación temporal for-
zosa de la Acequia, en la cuantia y
tiempo determinados en el expe-
diente.

2.° - Declarar suspensoerel pago de
cualquiera indemnización derivada
de la ocupación, hasta tanto no se
acredite por los usuarios su derecho.

3.° - Notificar esta declaración a
los interesados, cuya relación se
acompaña, haciéndoles saber que
pueden recurrir contra ella, en térmi-
no de ocho días, ante cl Excmo. Sr.

Ministro de Obras Públicas, y por
conducto de esta Confederación.

Sevilla 22 de marzo de 1950.- El
Ingeniero Director, A. Rodriguez
Diaz.

Relación que se cita
Don Francisco Osuna Perez.
Herederos dé don Manuel Villén

Priego.
Doña Josefa Delgado Navarro.
Don Zacarias Prez Jiménez.
Sevilla 22 de marzo de 1950.- El

Ingeniero Director, A. Rodriguez
Diaz.

Núm. 1.358
EXPROPIACIONES

Expediente de ocupación temporal
forzosa motivado por la instala-
ción de taller para I3S Obras del
Abastecimiento de Lucena.
Término municipal de Rute

Visto el expediente instruido para
decretar necesaria la ocupación tem-
poral forzosa de terrenos con destino
a la instalación de taller para las
obras del Abastecimiento de Lucena.

Resultando, que publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de CóFdoba de fecha 25 de octubre
de 1949, el edicto referente al expe-
diente de expropiación motivado por
las obras del trozo 2.° de dicho
Abastecimiento, se dedujo por la Di-
rección facultativa de las obras la
necesidad de ocupar temporalmente
una parcela de 25 áreas de extensión
por tiempo du 2 'años en la finca
«Cortijo de las Pitas», al objeto de
instalar un taller de tubería.

lesultando, que acordada por esta
Dirección la tramitación del opórtuno
expediente, se notificó de este acuer-
do al propietario de la finca conce-
diendo un plazo de.quince días para
presentar reclamaciones, deniro'ciel
cual la formuló, fundándose en que
las obras del Abastecimiento, si bien
están declaradas de utilidad pública
por la condición U. de la Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 2 de
Julio de 1947 («B. O. del Estado » de
25 de Octubre), tal declaración no es
firme por hallarse recurrida ante el
Tribunal Supremo, por lö 'que pide
se deje en suspénso el acuerdo de
ocupación hasta que se dictó Sen-
tencia, anunciándose en otro caso la
acción de resarcimiento de daños y
perjuicios según la Ley de 5 de abril
de 1904.

Resultando, que la Abogacía del
Estado dictamina favorablemente la
resolución del expediente.

Considerando, que las obras del
Abastecimiento están declaradas de
utilidad pública por Orden del Minis-
terio de Obras Públicas de 2 de Julio
de 1947, y no constando la suspen-
sión de tal acuerdo, la interposición
del recurso contencioso no es ob-
'aculo para que aquel se lleve a la
práctica, según tiene resuelto esta
Dirección con fecha 16 de enero del
corriente año en el expediente fun-
damental que origina el presente, cu-
ya resolución inserta el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba fecha 30 del mismo mes.

Considerando, que la declaración
de utilidad pública de una obra lleva

consigo el derecho a las ocupado,
nes temporales que su ejecución ni.
ja, teniendo el acuerdo de eSta pece.
sidad carácter ejecutivo, según de.
termina el artículo 58 de la Ley de 10

de enero de 18/9.
Considerando, que en la sustaneid.

ción de este expediente se han cura.
olido los preceptos legales que re.
gulan la materia.

Esta Dirección, en uso de la: trel,.
buciones que le confiere la Ley de
20 de mayo de 1932, ha resuelto:

1.° Desestimar la oposición fa>

as

mulada, declarando en su eln
cuenca necesaria, con carácter eje.
cutivo, la ocupación temporal forzo•
sa de la finca mencionada, en la
cuantía y tiempo determinados en el
expediente.

2.° Notificar esta declaración al
propietario interesado. don Manuel
Sánchez Tirado, haciéadole saber
que puede recurrir contra ella en ter-
mino de ocho días, ante 'el Excelen-
tísimo Sr. Ministro de Obras Públi«
cas, y por conduelo de esta Cónfe-
deraeión.

Sevilla 23 de marzo de 1950.-EI
Ingeniero Director, A. Podrígiiez
Díaz.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del -

Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.370

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez- Ariza,
Recaudador Auxiliar de- Contri-
:buciones e - -Impuestos del Estad
eni la Zona - de Rute. 	 •
Hago saber: Que' en el expe-

diente ejecutive• que instruyo por
debitos a la Hacienda Pública, 'se 113

dictado cnn fecha 17 -de marzo de

1950, providencia acordando la

venta en pública subasta, .ajustada4
las prescripciones del artleu-10-10
del Estatuto' de Recaudación, de lor

bienes -que a continuación -se des-
criben; cuyo acto presidido por el

,- señor Juez de Paz, se celebrará el

díac17 de - abril de 1950, en el J111. «

c'fado de Paz, a las once huas.
Nombre -del deudor: -Don Juan -

nitidez Aragón.
Pueblo en que - radica la finca:

Palenciana.
Su situación Y cabilla; Casa

mero 21 de la calla Manuel Saura,
que linda por la derecha enlard e .
con Pedro Luque; izquierda, ce

Juan Góraei y fondo, Juan Jilüénei
Capitalización de la Misma, pest

las 1.507'75.—Carga qud grava
inmueble, ninguna.—Valor para-11:

subasta, 1.005'17 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBO

La Los littilos de propiedad di

los bienes (o la Certificación suplg.

toria en otro ca,so) estarán de rg
nifiesto en, esta oficina- de . Retad'
ción, hasta el día misnio de. le. se

basta, debiendo conformar! ço

2„a Para tomar

ellos los licitadores, sin derecho

exigir ningunos ogros.
payte en la-51

basta será 'requisito indispi
depositar previamente en lo Me
de la. Presidencia el 5 por l 01)

9 .-
t 	 leipoebase de enajenación (
bienes. sobre los que se des,
citar. •

32v: El rematante vendrá. . obie
do a entregar . al Recaudador, en

.arto o" dentro de los tres dies

Ministerio de Cultura 2024
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guientes, el precio de la. adjudica-
:eión deducido el importe del depó-
sito constituido. 	 ,

4.. j hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-

garse el adjudicatario a la entrega-
del precio de remate., se decretará
la pérdida del depósito, que será
-ingresado en . el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
ausahabientes, y los acreedores
hipetecarios. en su defecto, podrán
liberar las fuica,s, antes de que lle-
gue a .consurriarse 1a adjudicación.
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento:

En Palenciana a 17 de marzo de
1950.—E1 Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Núm. 1.371

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de -Contri-
buciones . e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber : Que en el expe-

diente ejecutivo • que instruyo pot
6bitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado don fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo » 105
del Estatuto 'de Recaudación, de los
bienes que- a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por- el
señor Juez de Paz, se celebrará el
día 17 de abril de 1950, en el Juz-
gado de Paz, a las once horas.

Nombre del deudor: Don Matías
Velase° Velasco 2.°

Pueblo en que radica la finca:
_•Palenciana.

Su situación y cabida: Olivar con
57 'áreas, eh el pago Llanos" de la
Dehesa, que linda a Norte, Here-
deros de Luis -Mascó; Este, Juan
M. Castro; -Sur Matías Velasco, Oes-
te camirio del_ Tóril.

Capitalización de la, misma pese-
las 2.413'20.—Catga g que grava el
imnueble.,,minguna.—Valor para la
libasta, 1.608'80 peSetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1 . Lös títulos de - propiedad de
bienes (o la certificación suple-

toria en otro caso) estarán de ma- •
alfies io en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta , debiendo conformarse C0n

ellos las licitadores, sin derecho a
exigi'r ningunos otrOs.

2. a Para tomar parte en Id su-
basta será 'requisito indispensable.
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación " de lbs
bienes s'obre 'l los que se desee li-
citar. 	 •

3a El remalante vendrá obliga-
'do a entregar al Recaudador, en el
•aeto o dentro de los tres días si-
guientes,_el precio de la: adjudica

-ción, deducido el importe del depó-
sito) constituido.
4. Si. hecha la adjUdicación no

Pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatari () a la entrega
del precio de remate-, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el ' Tesoro público.

Advertencia—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores, hipoleesario. -en su defecto, podrán
liberar las finea , antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
Pagando 'el prineipaL recargos
costas del procedimiento.

, En Palenciana a 18 de marzo de
RecaudadOr-.Auxiliar, Juan

VIcdIlte Rodríguez.

Núm. 1.372.

Anuncio para la subasto de' bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri •
ibuctone.s • - e Impuestos del Estada
en le Zona de Rute.
Hago saber: Que en - el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 18 de marzo de
1950, • . providencia acordando
venta en pública subasta, ajustada a
las' prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-,
criben; cuyo acto' presidido por el
señor 'Juez de P'az., se celebrará el
'día 17 de abril de 1950, en: el Juz-
gado de Paz, a las once horas.

- • Nombre del deudor: Don Leari-
(leo Ramírez,

Pueblo en
Pal eneiana.

Su situación y cabida; Tierra de
cereal en Era de los Guapos, del tér-
mino municipal de •Parenciana, lin-
da a Norte, Casto Hurtado; Este,
'Pedro Pinto; Sur, la población Y
Oeste, Antonio Linares; con nna
cabida. de 5 áreas y 60 centiáreas.

Capitalización de la Misma, 'pese-
tas 84'60.— Cargas que grava el in-
mueble, ninguna—Valor para; la su-
-basta. 56'40 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Lo- s títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) eStatán de ma-
nifiesto en _esta. oficinade Recauda-
ción, hasta el día mino de la. su-
basta, debiendo conformarse con
ellos log licitadores. sin derecho a

• exigir. ningunos otros.
2. a Para tnniär parte en la su--

basta -será requisilm indispensabl e .
depositar : ' previa mente , --en la: Mesa
de. la. Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de lOs
bienes sobre lös que se desee li-
citar.

-3 g - El rematante vendrá obliga-
do a entregar al ReCaudadör, en•
acto o dentro de los tres días si-
guientes. el precio de la adjudica-,
ción, deducido el importe ,del
sito constituido.

4 a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro , público.
. Advertencia.—Los • deudores o' sus
causahabientes, y les acreedoreii
hipotecaris en su defecto, podrán
liberar 'las fincas, antes de que lle-
gue 'a consumarse la -adjudicación.
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento. -

En Palenciana. a 18 de marzo 112

1950,--E1 Rdcaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Núm.. 1.373

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza

Recaudador Auxiliar de Contri-
'buciunes e Impuestos del -Estado

' en la Zona de Rute.
Hago saber: 'Que en el expe-

diente ejecutivo, que . instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con 'fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta' en pública siibasta, ajustada a
las prescripciones del artículo ICS

del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben: cuyo acto presidido por el
señor Juez de paZ, se- celebrará el

día 17 de-abril de 1950, en el Juz-.-
gado de Paz, a las once h.p.as.

Nombre del deudor: Don . Juan
Velasco Soriano.

Puebld,' en que radica. las "finca::
Palenciana.

Su situación y cabida: Suerte, de
tierra olivar con 51 áreas, 60 cen-
tiáreas, en el pago . de Juan Gómez,
que linda a Norte,* José Pinto; Este,
Francisco Pedrosa; Sur, Casto Hur-
tado y Oeste, José Carreira.

Capitalización de la misma, pese-
tad 2.775'20.—Cargas :que ,grava el
inmueble, ninguna—Valor para la
subasta, 1.850'14 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

'1. a Los títulos de propiedad 'de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) .estatán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mis.mo de la. su-
basta,- debiendo conformarse con

- 'ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

-Para tomar: parte en-la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de • la - Presidencia el 5, por -100 del
tipo-base de enajenación de • los
bienes sobre los que se desee
citar.

3 R El rematante- Vendrá obliga-
do. , a entregar al Recaudador, en el
eetä o dentrci , de los tres días -si-
guierites, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

V' Si hecha la" adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garsé . el, adjudicatario a, la entren
del .precio >de remate, se decretará
la pérdida del '• depósito, que será

, ingresado - en el Tesoro público.
Advertencia.—LOS deudores -o stiä

causdhabientes;; -.Y acreedores
hipotecario s . en su defecto, podrán'
liberar las fincas, antes de que Ile'-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal,Jecargos y
costas del procedimiento.

En :Paleneiana a 18 de marzo - de
1950.—E1 Reeaudador-Auxiliar, Juan
Vicente R.odríguez.

los bienes (o la certificación suple-
toria en -otro caso) estarán de ma-
nifiestn en. esta ofieina. de Recauda,'
ción, hasta el día mis'mo de la su-
basta, debiendo conförmarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir . ningunos otros.

2..a Para tomar -parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la •Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de lös
bienes sobre los que se desee li-
citar. 	 • • 	 • •

3., El' rematante vendrá obliga-
do 4 entregar -al Recaudador, en el
-acto o dentro de los tres días si-
guientes,- el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4 a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la _venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el -Tesoro público.

Advertencia.-,-Los deudores o sus
causahabientes, y los , acreedores

*hipotecarios en. su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a. consumarse la adjudicación.
pagando 'el 'principal, recargos y
costas "del .pröcedimiento.

En Palenciana a 18 de marzo de
Reca•uclador-Auxiliar, Juan

Vicente Rodríguez.

Núm. 1.375

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza.
Recaudador Auxiliar de Contri-

ibuciones e Imp,uestos del Estado
en la Zona de Rute.

Hago saber: Que en el- expe-
diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda- Pública, se ha.
dictado, con fecha' 18 de marzo .de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a

las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se. des-
criben; cuyo actö presidido por el
señor Juez de -Paz, 'se celebrará el
día 17 de abril de 1950, en t el Juz-
gado do) Paz, a las once h..)ras

Nombre del deudor: Don Eusebio
1Vilchez Giralclez.

Pueblo en que radica la finca':
Palenciana.
. Su situación y cabida_: Tierra olí-
' val', con 13 áreas y 80 centiáreas,
en el pago de Los Turmales, del
término municipal de r Palenciana.
que linda a Norte Antonio Arjona;
Este, Pedro Pinto; Sur, Juan M. Ar-
jona y Oeste, Juan Malagón.

Capitalización de la misma pese-
tas' 6.99.—Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para le
subasta 4.66 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

• 1. a LOS títulos de prépiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-

« ción, hasta el día mimo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros,

2. a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable,
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por '100 del
tipo-base de ,enajenación de lbs
bienes sobre los que se desee li-
citar..

3. a El reinatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
•acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-

que radica la finca:

Núm. 1.374

; Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Con Juan Vicente Rodríguez Ariza.,

Recaudador Auxiliar de • Contri-
tueiones e Impuestos del Estado
en l la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
Wbitos •a la Hacienda. Pública, se ha
dictado con . fecha -18 de marzo de
1950, providencia acordando la
(€1 : 1ta  en pública subasta, ajustada- a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que -a continuación -se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de * Paz, se celebrará el
día 17 de abril de 1950, en- el 'Juz-
gado de Paz. a las onc horas.

Nombre del deudor; Don • Matías
Velasco Velasco (mayor). 	 -

'Pueblo en que radica la fincaT.
Palenciana 	 _ • .

Su situaeión y. cabida: • Suerte de
tierra olivar, con 49 , áreas y'40 cen-
tiáreas,' en el partido de la Dehesa,
que linda. a Norte, Juan. Gallardo:
Este, 'Camino del Toril; Sur, Pedro
y Juan Siriano y Oeste, José . Ca-
rreira.

Capitalización' de 'la misma. pese
tas 1.487'60.—Cargas que grava el
inmueble, ninguna.—Val.or para • la
subasta, 991'74 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

- 'La Los títulos de propiedad *de
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eión, deducido el importe del depó-
sito constituido. •

4.' Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio' de remate,' se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público..

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a , consumarse la .adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Palenciana a 18 de marzo de
1.950.—El Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.361

Sección de Fomento
De conformidad con lo resuelto

por el Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno y Comisión Munici p al Perma-
nente en sesiones celebradas los días
veinticuatro de julio del pasado año
y diecisiete del actual respectivamen-
te, convócase la contratación en se-
gunda subasta pública de las'obras
de pavimentación de las calles Rey
Heredia y Caldereros de esta capital.
El acto de la subasta habrá de cele-
tirarse en el Despacho Oficial de es-
ta Alcaldía, ante mi autoridad, a las
doce horas del día posteridr al en
que exPre el plazo de los veinte há-
biles, contados desde el siguiente a
la publicación de este edicto en el
' Boletín Oficial del Estado..

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de DOSCIENTAS
OCHO MIL PESETAS a que as-
ciende el presupuesto de las indica-
das obras.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de
CUATRO MIL CIENTO SESENTA
PESE FAS. Este depósito se conver-
tirá por el rematante en la fianza de-
finitiva elevándolo a la suma de
OCHO MIL TRESCIENTAS VEIN-
TE PESETAS en el período de diez
días, contados desde el siguiente al
en que se notifique la adjudicación
definitiva.

En el caso de que la adjudicación
de las obras se haga con baja que
exceda del diez por ciento del tipo de
la subasta, se constituirá una garan-
tía complementaria e consistente en la
tercera parte de la diferencia entre el
importe del diez por cientoy la baja
ofrecida. Si la baja no excede del
veinte por ciento, será devuelta al
adjudicatario la garantía complemen-
taria, cuando el importe de las obras
ejecutadas exceda del veinte por
ciento del presupuesto. Si dicha baja
es superior al veinte por ciento, la
devolución de la referida garantía
complementaria, solamente podrá
tener lugar cuando el importe de las
obras ejecutadas exceda del cincuen-
ta por ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de constituir-
se, según dispone el artículo diez del
Reglamentdpara la contratación de
Obras y Servicios, a cargo de las
Entidades Municipales, en metálico
y en valores o signos de crédita del

Estado; en créditos reconocidos y
liquidados en la forma determinada
en el artículo once de dicho Regla-
mento y también en cédulas del Ban-
co de Crédito Local de España.

Las Cooperativas de trabajadores,
constituirán solamente 13 cuarta par-
te de las fianzas especificadas ante-
riortnente, reteniéndose a la Coope-
rativa Obrera concesionaria el diez
por ciento de las cantidades que ha-
yan de percibir por razón de los tra-
bajos realizados, como compensa-
ción de este beneficio. Las cantida-
des retenidas, juntamente con la fian-
za constituida, serán devueltas con
las formalidades que en el capítulo
quinto del correspondiente pliego se
especifica.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas con setenta céntimos)
reintegradas con un sello municipal
de una peseta, y con sujeción al mo-
delo que al final se inserta y su en-
trega hasta las doce horas del último
día de plazo, en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con los requi-
sitos que determinan las reglas ter-
cera y cuarta del artículo quince del
Reglamento de dos de julio de mil
novecientos veinticuatro, se verifica-
rá en unión del resguardo del depó-
sito provisioual y de los documentos
que justifique hallarse dado de alta o
satisfacer la contribución industrial
corresponente a la clase de trabajo
a que este anuncio de subasta se re-
fier que se presentarán por sepa-
rado en la Sección de Fomento de la
Secretaría Municipal durante eltrans-
curso de aludido plazo de veinte
días, o sea hasta el anterior al en
que haya de efectuarse la subasta.

Los licitadores que, en represen-
tación de otras personas, presenten
alguna proposición, acompañarán
además la copia del ,poder corres-
pondiente bastanteada por uno de
los Letrados Consistoriales señores

'don Antonio Areales Colinet y don
Leonardo Colinet- Cepas y reinte-
grada a sti costa con el timbre de
bastante° necesario.

El proyecto, presupuesto y pliegos
de condiciones a que ha de subordi-
narse la ejecución de las obras, que-
dan desde hoy de manifiesto en la
mencionada Sección de Fomento en
donde pueden ser examinados en
horas de oficina por cuantas perso-
nas deseen tomar parte en la repeti-
da subasta.

Córdoba veintitres de marzo de
mil novecientos cincuenta. - El- Al-
calde Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

'Don. 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 .número 	
enterado del proyencto presupuesto,
cuadro de precios y pliegos de Con-
diciones, referentes a las obras de
pavimentación de la calle Rey Here-
dia y Caldereros de esta Ciudad, se
obliga y compromete llevar a cabo
mencionadas obras con sujeción es-
tricta al estudio facultativo y cláusula
que regulan la ejecución de las mis-
mas, en la suma de.. 	
	 pesetas (aquí la

proposición admitiendo o mejoran-
do el tipo fijado)declarando a los
efectos procedentes etue la remune-
raciones mínimas de los obreros
que en estas obras se empleen ha-
brán de percibir por jornal legal de
trabajo y por horas extraordinarias,
serán las siguientes (aquí se deter-
minará con claridad y separación,
oficios y categorias, el jornal míni-
mo para lajornada de ocho horas y
para las que con carácter extraordir.
nado> si llegase el caso, trabajasen).
Se compromete también a utilizar en
estos trabajos, obreros parados e
inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta ciudad, y a sa-
tisfacer al organismo correspondien-
te, las cuotas de subsidio Familiar y
Retiro a la Vejez y cuantas obras le
afecten por las disposicione vigen-
tes. /.

Fecha y firma.

• 	 Núm. 1.323
Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de párvulos, números
del 'ffl al 448 ambos inclus i ve, del
cuadro San justo del Cementerio de
San Rafael, se hace público, con el
fin de que los familiares o personas
interesadas que deseen renovar
aquellas, o trasladar los restos mor-
tales a otra localidad, puedan verifi-
carlo en el plazo de 15 días, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicici
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, personándose al efecto, en el
Negociado correspondiente de la Se-
cretaria Municipal, durante las horas
laborables.

Córdoba 21 de marzo de 1950.
- El Alcalde, Joaquín Gisbert.

LUQUE
Núm. 1.305

• EI Alcalde de Luque, hace saber:
Que confecionada la rectificación

al padrón de vecinos de este térmi-
no, en relación al día 31 de diciem-
bre de 1949, se encuentra expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de 15 días,
para que pueda ser examinada y
entablar las reclamaciones pertinen-
tes.

Luque 20 marzo 1950..Firma ile-
gible.

ALCARACEJOS

Núm. 1.322

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Córdoba).
Hace saber: Que terminada la

Rectificación del Padrón de Habi-
tantes de este término municipal, re-
ferida al día 31 de diciembre de
1949, quedan los documentos ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a patir de es-
ta fecha, al objeto de que durante el
plazo de 15 días., puedan presentar-
se contra los mismos las reclama-
ciones que estimen covenientes.a su
derecho, los vecinos de esta pobla-
ción a quienes afecte.

- Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Alcaracejos 18 de marzo de 1950.

-Florian Risquez.

«IVUENTE OBEJUNA

Núm. 1.324
Como Alcalde Presidente del Ayan.

Que habiendo . Sido rendidas la
tamiento de esta villa, hago saber:-

Cuenta General del Presupuesto Or.
dinario y la de Aministración del Pa-

trimonio Municipal, del ejercicio de
1949 pasado, qdedan expuestas el
público conjuntamente con el dicta.
amen emitido por la Comisión del-le.
cienda, en esta lntervencion MUnÌC.
pal, por plazo de 15 días, a fin de
que durante el mismo y 8 días más.
puedan interponer cuantas reclama,
clones estimen pertinentes a su de.
recho las Entidades y habitantes cie.
este término municipal.

Lo que en cumplimiento dedo
preceptuado en el apartado 2.° del
artículo 352 de la Ordenación pro.
visional de las Haciendas Locales>
aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, se hace público pa.
ra general conocimiento.

Fuente Obejuna a 18 de marzo de
1950.- Francisco Aguilar.

BAENA

Núm. 1.344 -
El Alcalde de esta ciudad, hac e se,

ber:
Que por el presente, se requiere a

todas las personas, cuyos familiares
ocupen bovedillas de alquiler, pro-
pias de este Ayuntamiento, en el Ce-
menterio de Ntra. Sra. del Buen Su-
ceso, para que en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se ponga al corriente en el pago del
alviler que adeuden, advirtiéndose
que si dejan transcurrir el indicado
termino, ' se procederá a desalojar
aquellos nichos cuyo pago no quede
satisfecho hasta el día, sin otra non,
ficación ni requerimiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 22 de marzo de 1950. -Fin-
ma ilegible.

POZOBLANCO

-Núm. 1.346

El Alcalde-Presidente del Excelce
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

presidencia, en sesión, celebrada por
el mismo con recha veinte del präzi.
mo-pasado mes de febrero, adoptó
el acuerdo de ceder a la Delegación
Nacional de Auxilio Social, 1100

cientos metros cuadrados de terreno
propiedad del mismo, sitos a
nuación de las casas baratas cons'
truidas por este Municipio, al objelo
de que por dicho Organismo sele

vante un edificio destinado a Centro
de Alimentación Infantil.

El expediente instruido para I!
mencionada cesión queda expuesl°
al público en la Secretaría de e5N
Excmo. Ayuntamiento, por P lazo a
quince días, Para oir reclamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente para_ general conoei'

miento. 	
1Pozoblanco, 22 de marzo de 19

- El Alcalde, Carlos Salamanca.
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